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PROGRAMA DECRÉAsE EL CoMlTE ÜECUTIVo DEL
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RESOLUCIÓN EXENTA NS 5 6 $

sANriAGo, 05ABR2018

VISTOS:

El Dec¡"eto Suprerno Ne42E/2018 cjel it/linisterio dei lntericr
)¡ Seguriciad Públrca; las facultades que me ccncede el ai'ticuio 24 letra c) de la Lei/ Ns19.175, Orgánic.a

Ccnstitucional de Gobierno y Administración Regional y sus posteriores modificacicnes; la r-ey N01,8.575, Crgánica
Constitucionalcie Bases Generales de la Adininistración ciel Estado; ia Ley N'J.9.880, que e:;tablece las Bases de ios

Procedimientos Adrninistr';ltivos que i'igen los Actcs de ios Ór'ganos de la Adriiinistración del Estado; la Resolución
I'1s1600/20C8 de la Ccntraloría General de ia República; la Ley f\l'19.553 que Concede Asignación de
Modei'nización y Otros Beneficios; la r-ey iti'19.882 que Regula Nueva PoiÍtica de Personal a los Funcioi'larlos
Públicos; la Lev N1"20.212 que Modifica la Lev N"19.553, N"19.882,i ctros f-r.rerpos Legales. con el ob¡eto cie

lncentivar ei Desen-ipeño de Funcic-lnarios Públiccs; ei L)ecreto ttJ"1232i2018 del fvlinisterio Ce llacienCa que

Aprueba Nuevo Reglamento PlvlG; ia Resoiución Exente N"351 1201,? que Designa Responsables cie lcs Sistenras

Componentes del Prograi'na de Mejoramiento de ia Gestión; y,

CÚNSIDETANDO:

1s.- Que, es deber de esta Jr:fatura de Servicio proponer

anual¡nente al Ministeric del Intericr y SeguridarJ Pública un Pi'ograrrra de tr/ejoi'r:nriento de la Gestión para el año
siguiente, ei cual debe ajustarse al Progianra Marco entregado por ia Dirección de Presupuestos, y contener como
mínimo objetivos de gestión, de eficiencia institLrcional y de calidad de ios servicios proporcionados a ios

cl!entes/usuarics/benefir-raric)s corr si.¡s resoectivos indicadores que posibiliten la nredición de su grado ie
cu m plinr ie nto.

24.- Que, l¿ Jefatura c'el Servicio será respcrlsable de la

evaiuac.¡ón permai'rente Ce los objetivos de gest!ón compronretidos, generando los mecanismos internos que
permitan un adecuado control y seguimiento cie éstcs

3s.- Que, se deben establecer instancias cie c¡rácter'
consuitivo e informativo pcr parte de la Jefatura del Servicio, ya sea a través de buzones, correos eiectrónicos,
avisos en lugares visibles y de fácil acceso u otro medio análogo que perrnitan que perr'nitan recogei'comentarios,
sugerencias y alcairces que for'rnulerr los funcicnarios, a ti'avés cie las asoci¿rciones de funcionai'ios, en las etapas
de forrnuiación, implei"nentación, seguinriento y evaluación iel Programa de [/ejcranrientcr de la Gestión.

4'.- Que, será responsabiiidaci de la lefatura del Ser'¡icio
infor,'nar, pr-evic al inicio de cada proceso. ia pi'o¡ruesta de Prcgrarria Ce l\4ejcrr'amiento de la Gesiión a k:s

funcionarios a través de !as asociacicnes de funcicnai'ios, cc,nro asirnismo Ias acciones cje seguimrentc de los

compromisos'v ios resuitados de la evaluac¡ón, debiendo para estos efectos, en el nres de enero de cada año, fijai'
por Resolución la forma y periodicidad en que se ci3rá curnplimiento a esta cbligación.

RESUELVO:

1.".- DÉJtSE SIN EFECIO la Resolur:ión Exente N',157/2012 que

Designa Respcnsables de los Sistenras Componentes del Programa de lvle.jcramiento de la Ge,ctión

2" CREASE el Cornité Ejecutivo dei Programa de
lVlejcran-riento de la Gestión dei Gobierno,Regional Meti'opolitano de Santiago, el cual esta¡'á ccnstituido por ios

siguientes miembi'cs:

lntenCente,/a

Administrador/a Regional

Jefatura División cie Administración y Finanzas
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ADMIT{¡STRAGIÓN REGIOilAL
DEPARTAMEITITO DE PLAI{IFIGACIÓN Y GONTROL tNSTITUGIOI{AL

Jefatura División ce Anaiisis y Control cie Gestión

.lefatura División de Planificaciórr y Desarroilc

.Jefatura Departamento de Planif!cación y Control institucional
Jefatura Departamento de lntegridad y Ética lnstitr-rcional

Jefatura Unidad de Audrtoría lntei'na

Un,/a Director/a Ce cada Asoc!¿ción de F::ncionarios del Servicio

Precisar cue en caso rle rrc poder a:.¡st¡r a cuaiquier sesión

de este Comité algunoia de losias t¡tuiares anteriormente señalaciosias, deberán designar otro/a funcionario/a
en su reemplazo,

2".- ASÍGNESE al Comité Ejecutivo Cei Programa de

Mejoi'amiento de la Gestión del Gcbierno B.egional l,4etropolitano de Santiago, las siguientes funciones:

Velar'por ei cumplimiento de ias rnetas compronietiCas en ios indir:adores estratégicos.
Asegurar la cerrrecta medición de lc-rs inCicadores transversaies.
Procurar por la ¿decuada c'ublicación de ics comprcmisos de gestión del Servicio, tanto i¿ fcrmuiación
del año en cLu'so como lcs resultadcs obtenidos ei año anterior,
Evaluar permanenternente los objetivos de gestión ccmorometidos, asegurandc un adecuaCo control
y seguimiento de éstcs.

Sesionai'a lo menos 3 veces ai año.
lnforrnar previc ai inicio de cada ¡rroceso, la propuesta Pl"4G a los funcicnarics a través de las

Asociacicnes de Func!onar-ios, así como el seguirrientc y resultatlos, a rnás tai'dar ei mes Ce enero de

cada añc.

3e.- DESÍGNESE a la.lefatura del Departamento de

Planificación y Conti'ol instituc¡onai en el cargo de Secretaría Ejecutiva de este Conrite, quien deberá realizar las

siguientes funciones:

Fiacer segurmiento y evaiuaciones a los indicadores establecidos en el Programa cle Mejoramiento de
la Gestión vigente.
Efectuar las corivocatori¿s a ias sesiones.

Procurar la preparación iel niate¡'ial para análisis, si corresponde.
Elabcrar las minutas de cada sesión, con ios temas y acuei'dos que se obtengan.
Coorcjinar,v velar por la impiementación de los acuerdcs tomados en las sesiones.
Difr"¡ndir a los funcic¡narios del Servicio respecto de las distintas eta pa:i dei Prog,rarta cle tüeiorarrriento
cje ia Gestiórr, a saber: formulación, im nllen eva luación.
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